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Objetivos

El MBF tiene como objetivo dotar al alumno tanto de una visión global de los mercados financieros y 
del sector bancario, como de un dominio teórico y práctico de las herramientas, métodos y técnicas 
necesarias para operar en el entorno altamente competitivo de las finanzas en un contexto nacio-
nal o internacional. En este sentido, a lo largo del curso se potencia el desarrollo de las habilidades 
individuales del alumno y su capacidad para tomar decisiones ágiles y válidas en condiciones de 
incertidumbre, siempre basadas en la comprensión de las variables que afectan a los participantes en 
los mercados financieros o crediticios. 

Para lograr este objetivo, las enseñanzas teóricas y los fundamentos impartidos se aplican a situa-
ciones reales a través de la resolución de casos prácticos y ejercicios de simulación resueltos en 
pequeños grupos supervisados por los profesores del MBF, aplicando para su resolución, incluso, las 
últimas innovaciones en software financiero utilizadas por los profesionales de las finanzas.

Como material fundamental de trabajo, Afi Escuela de Finanzas Aplicadas facilita a cada alumno un 
ordenador portátil de última generación con el software ofimático y financiero necesario para el se-
guimiento del programa lectivo, así como las conexiones a la red propia del MBF en la que se localiza 
toda la documentación del curso y el enlace con Internet para la búsqueda y obtención de datos 
económico-financieros en tiempo real.

Estructura

El Máster tiene una duración de un curso académico (60 créditos ECTS): 54 ECTS corresponden al 
periodo lectivo y 6 ECTS al Trabajo de fin de Máster. 

El programa docente se estructura en cuatro módulos. El primero de ellos tiene un carácter intro-
ductorio y homogeneizador de los conocimientos, mientras que los tres restantes se corresponden 
a las diferentes áreas de especialización profesional en finanzas hacia las que se pueden orientar los 
alumnos. 
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Plan Docente

Módulo I: Fundamentos (16 ects)
Cód.

101041	 Macroeconomía y análisis económico (4 ECTS)
101042	 Métodos cuantitativos (4 ECTS)
101043	 Sistema financiero: instituciones y mercados (4 ECTS)
101044	 Fundamentos de economía financiera (4 ECTS)

Dirigido a proporcionar los conocimientos y herramientas de carácter transversal sobre los que se 
sustentará el aprendizaje a lo largo del programa.

Módulo II: Gestión bancaria y seguros (15 ects)
Cód.

101045	 Economía bancaria, análisis de estados financieros y valoración de entidades (5 ECTS)
101046	 Regulación de riesgos bancarios y de seguros (4 ECTS)
101047	 Gestión de riesgos bancarios (6 ECTS)

Su objetivo es abordar las metodologías fundamentales del análisis bancario, incluyendo las orien-
taciones y tendencias estratégicas más importantes, las técnicas de control, medición y gestión de 
los riesgos financieros, así como la normativa bancaria relacionada, las sistemáticas de medición 
de la rentabilidad de las entidades de crédito y los modelos de valoración aplicados en operaciones 
corporativas.

Módulo III: Finanzas empresariales (6 ects)
Cód.

101048	 Análisis financiero (2 ECTS)
101049	 Modelización de proyectos, valoración de empresas y operaciones corporativas (4 ECTS)

Orientado a proporcionar los conocimientos, metodologías y herramientas necesarias para la direc-
ción financiera y la toma de decisiones en materia de estructura de capital, financiación, proyectos de 
inversión y operaciones corporativas.

Módulo IV: Análisis, valoración y gestión de inversiones (17 ects)
Cód.

101050	 Mercados monetarios, de deuda y de divisas (6 ECTS)
101051	 Renta variable y fondos de inversión (3 ECTS)
101052	 Mercados de productos derivados (8 ECTS)

Dirigido a proporcionar a los alumnos un conocimiento detallado de los mercados y de los instrumen-
tos financieros, de las herramientas cuantitativas necesarias para definir estrategias de inversión/finan-
ciación óptimas y analizar el riesgo aparejado, y de los principios básicos de la gestión de carteras de 
renta fija o de renta variable. 

101053	 Trabajo fin de Máster (6 ECTS): Consiste en un proyecto integrado por las distintas asig-
naturas que podrá optar la forma de ensayo o trabajo de investigación. Es un proyecto personal en el 
que el estudiante debe demostrar que domina un tema y que sabe organizarlo y estructurarlo, confor-
me a las especificaciones propias de un trabajo académico o científico. El tema debe ser relevante y 
relacionado con los conocimientos y habilidades específicas en finanzas adquiridas en el Máster. 
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Dirección

Alfonso García Mora
Socio y Director General de Analistas Financieros Internacionales (Afi)
Doctor en Economía por la Universidad Autónoma de Madrid

Francisco José Valero
Socio Director de Estudios y Regulación de Afi
Catedrático de Economía Financiera y Contabilidad 
Universidad Autónoma de Madrid

Esteban Sánchez Pajares
Socio Director de Consultoría Bancaria de Afi
DEA en Economía Financiera por la Universidad Autónoma de Madrid

Profesorado

El equipo docente del MBF está compuesto por profesionales de la consultoría y el asesoramiento de 
Afi, que combinan un excelente perfil académico, probada experiencia docente y reconocida trayec-
toria profesional, cuyo trabajo diario se desarrolla en las áreas de conocimiento del MBF en contacto 
directo con las necesidades actuales de los agentes económicos y con las líneas de trabajo de los 
reguladores, aportando soluciones innovadoras y particulares para mejorar su competitividad. Asimis-
mo, el equipo docente se completa con profesionales del sector financiero de especial relevancia en 
el tema.

Cada módulo y asignatura cuenta con un coordinador que garantiza el cumplimiento del programa 
docente. 

Emilio Ontiveros Baeza
Presidente de Afi
Catedrático de Economía de la Empresa de la Universidad Autónoma de Madrid
Doctor en Economía por la Universidad Autónoma de Madrid

Ángel Berges Lobera
Consejero Delegado de Afi
Catedrático de Economía Financiera y Contabilidad de la Universidad Autónoma de Madrid
Ph.D. in Management Finance por Purdue University

Alfonso García Mora
Socio Director General de Afi
Responsable de las Áreas de Consultoría Financiera y Estratégica de Afi
Doctor en Economía Financiera por la Universidad Autónoma de Madrid

José Antonio Herce San Miguel
Socio Director del Área de Economía Aplicada de Afi
Profesor Titular de Análisis Económico de la Universidad Complutense de Madrid 
Doctor en Economía por la Universidad Complutense
MA in Economics por University of Essex
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Paul MacManus
Área de Finanzas Cuantitativas de Afi
Ph.D. in Mathematics por Yale University
Máster en Análisis y Estadística, Universidad Nacional de Irlanda

Daniel Manzano Romero
Socio Director General de Afi y Consejero Delegado de Afi Tecnología, Información y Finanzas
Doctor en Economía por la Universidad Autónoma de Madrid

Francisco José Valero López
Socio Director del Área de Regulación de Afi
Catedrático de Economía Financiera y Contabilidad de la Universidad Autónoma de Madrid 
Doctor en Economía por la Universidad Autónoma de Madrid

Tutorías

Buscando la máxima personalización de las enseñanzas, a cada alumno se le asigna un tutor durante 
todo el programa con las funciones de apoyo y seguimiento individualizado del proceso de aprendizaje. 
Cada tutor sólo se responsabiliza de un máximo de dos estudiantes por año lectivo.

Condiciones de acceso

La admisión en el Máster requiere estar en posesión de un título universitario oficial español u otro 
expedido por una institución de educación superior perteneciente al Espacio Europeo de Educación Su-
perior (EEES) que faculten, en el país expedidor del título, para el acceso a enseñanzas de Máster, con 
especial preferencia por los titulados en Economía, Administración y Dirección de Empresas, Derecho e 
Ingenierías.

Podrán ser admitidos titulados/as conforme a sistemas educativos ajenos al EEES sin necesidad de 
homologación de sus títulos, previa acreditación de un nivel de formación equivalente a los correspon-
dientes títulos universitarios españoles y que facultan en el país expedidor del título para el acceso a 
enseñanzas de posgrado. El acceso por esta vía no implicará, en ningún caso, la homologación del 
título, ni su reconocimiento a otros efectos que el de cursar las enseñanzas de Máster.

En el proceso de admisión se valorará: titulación, expediente académico, participación en otros progra-
mas formativos, nivel de inglés, dominio de herramientas informáticas, motivación de los candidatos y 
resultado de las pruebas de selección: 

>	 Prueba de nivel de inglés.

>	 Entrevista personal en la que se analizarán las motivaciones para la elección de los estudios y se 
revisará y comentará el expediente académico, además del resto de documentación aportada por el 
solicitante. 
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Evaluación y normas de permanencia

El alumno es evaluado de forma continua a través de pruebas parciales presenciales sobre el temario 
del programa docente, la contribución a los trabajos individuales o en equipo y la participación activa 
en las sesiones presenciales. 

Para la superación del MBF, los alumnos deberán completar satisfactoriamente cada una de las asig-
naturas de las que consta el programa así como el Trabajo de fin de Máster. Este permitirá valorar, de 
forma integral, el nivel de competencia adquirido. 

Los alumnos cuyo rendimiento académico se encuentre por debajo del nivel mínimo exigido podrán 
ser excluidos del programa.

Los alumnos disponen de dos convocatorias por asignatura en cada año académico y un máximo 
de permanencia de dos años. En el caso de que el estudiante desista de presentarse a la evaluación, 
en el acta se hará constar como “no presentado”, no siendo necesaria la renuncia expresa a efectos 
de cómputo de convocatoria. Aquellos estudiantes que agoten el número máximo de las cuatro 
convocatorias por asignatura, o excedan del máximo de años de permanencia, deben solicitar para 
continuar cursando los estudios convocatoria adicional de gracia mediante instancia dirigida al Rector 
de la UIMP.

Obtención del título

Los alumnos matriculados en el Máster obtendrán, al finalizar y superar el programa, Título oficial de 
Máster Universitario en Banca y Finanzas, expedido por el Rector de la UIMP.

Calendario

Las clases se impartirán de octubre de 2012 a junio de 2013, de lunes a viernes, en horario de 17:00 
a 21:00 horas.

Aquellos alumnos que deseen mejorar su nivel de inglés pueden inscribirse a clases de inglés financie-
ro que se imparten un día a la semana, antes del inicio de las sesiones, de 14:30 a 16:30 horas.

Preinscripción y matrícula

La preinscripción se realizará en Afi Escuela de Finanzas Aplicadas. 
Número máximo de alumnos: 30
Plazo de preinscripción: Del 15 de enero al 31 de julio de 2011.

Las solicitudes irán acompañadas de la siguiente documentación, que deberá presentarse en Afi 
Escuela de Finanzas Aplicadas:

1.	 Solicitud de admisión disponible en www.efa.afi.es
2.	 Fotocopia del DNI (en el caso de los ciudadanos españoles) o del pasaporte o NIE (en el caso  
	 de los ciudadanos extranjeros).
3.	 Fotocopia compulsada del Título que da acceso a los estudios de Máster.
4.	 Certificación académica personal (o fotocopia compulsada).
5.	 Tres fotografías tamaño carnet.
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6.	 Breve currículo que permita valorar otros méritos adecuados al perfil de ingreso: formación  
	 específica, idiomas, etc.
7.	 Cartas de referencia (opcional).

Estudiantes con título extranjero no homologado o en trámites de homologación, deberán 
además aportar: 

1.	 Certificación de la universidad, donde se hayan cursado los estudios, en la que conste que los  
	 mismos facultan para el acceso a estudios de posgrado en el país expedidor.
2.	 Certificación académica personal en la que deberá constar la duración oficial en años  
	 académicos, el plan de estudios seguido, las asignaturas cursadas, su calificación y la carga  
	 lectiva de cada una de ellas.

Importante: Los documentos académicos deberán presentarse legalizados y traducidos al castella-
no, en su caso. El requisito de legalización no se exigirá a los documentos expedidos en los Estados 
miembros de la Unión Europea o signatarios del Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo.

La admisión de candidatos será decidida por una Comisión Académica al finalizar el plazo de preins-
cripción. Afi Escuela de Finanzas Aplicadas comunicará la resolución de dicha comisión a fin de que 
se proceda a formalizar la matrícula.

Plazo de matrícula: Hasta el 15 de septiembre de 2011.

Matrícula*

Los estudiantes al realizar la matrícula deben abonar la suma de los siguientes conceptos:

–	 Apertura de expediente: 28,40 €, a la realización de la primera matrícula
–	 Gastos de secretaría: 5,76 €, cada curso académico
–	 Seguro escolar (menores de 28 años): 1,12 €, cada curso académico
–	 Precio público de matrícula: 31,55 €/ECTS. 1.893 € 
–	 Precio complementario EFA: 16.607 €. Este precio, que será abonado en Afi Escuela de  
	 Finanzas Aplicadas (EFA), incluye la inscripción de los estudiantes en seminarios complemen- 
	 tarios y programas de prácticas empresariales, e incluye asimismo la documentación y material  
	 de trabajo que se utilizará durante el Máster, el acceso a publicaciones e informes técnicos  
	 elaborados por EFA y la cesión de un ordenador portátil con el software necesario para el  
	 seguimiento del programa. 

Información sobre otras tasas:

–	 Certificación académica personal: 24,19 €
–	 Expedición de Título de Máster Universitario: 195,59 €

* Tasas correspondientes al curso académico 2011-12, revisables cada curso académico.
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Becas

Afi Escuela de Finanzas Aplicadas ha suscrito con varias entidades financieras y no financieras con-
venios de becas que cubren el total o una parte de la matrícula del programa. Los alumnos becados 
adquirirán experiencia profesional realizando prácticas en la entidad becante. 

Las condiciones de la convocatoria, así como el impreso de solicitud, estarán disponibles en la página 
web de Afi Escuela de Finanzas Aplicadas: www.efa.afi.es 

Servicio de carreras profesionales

La sólida formación que se adquiere a través de este programa de posgrado permite una adecua-
da incorporación al mundo laboral para los alumnos recién licenciados, y una ampliación de las 
perspectivas laborales para aquellos que compaginan sus estudios con el desempeño de su carrera 
profesional.

Afi Escuela de Finanzas Aplicadas trabaja para facilitar el desarrollo de la carrera profesional de sus 
alumnos y antiguos alumnos en las diferentes etapas de la misma a través de dos herramientas: 
prácticas profesionales a lo largo del programa máster, y una activa bolsa de trabajo a la que los 
alumnos tienen acceso a lo largo de toda su vida profesional.





MBF
Máster Universitario  
en Banca y Finanzas

Información
Secretaría de Estudiantes UIMP
Isaac Peral, 23
28040 Madrid
91 592 06 00/20
alumnos.posgrado@uimp.es
www.uimp.es

Afi Escuela de Finanzas Aplicadas
C/ Españoleto, 19 
28010 MADRID
91 520 01 00 / 80 / 50
efa@afi.es 
www.efa.afi.es

Código Máster: P01V
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